RES. 3421/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº  2015-17-1-0007582, Ent. N° 4871/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE-Hospital de Canelones), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2015 convocada para la contratación de servicio de limpieza para el referido Hospital, para cumplir las necesidades durante el ejercicio 2015, prorrogable automáticamente hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018 que fuera adjudicada a Jorge Rebollo Vicente “San Jorge”;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2015, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto total de $ 62:738.841,60, impuestos incluidos, una vez conferida la vista prevista por el Artículo 67 del TOCAF, y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
 2) que previa conformidad del contratista, por  Resolución adoptada por el Director del Hospital de Canelones con fecha 10 de octubre de 2018, se dispuso ampliar la referida Licitación,  a partir del 1/1/19, por el período de un año o hasta la adjudicación de la Licitación Pública Nº 10/2018, por el monto total de $ 20.912.947,20, impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado, recabado la conformidad previa del contratista y estando vigente la contratación original;
                                        2) que sin perjuicio de lo expresado en el considerando anterior, se constata de la resolución que dispuso la ampliación   que no surge cual va a ser el plazo definitivo de la misma, porque por un lado si bien se hace referencia concreta  al plazo de un año,  por otro lo condiciona  a cuando recaiga la resolución de adjudicación en la Licitación Pública 10/18, dato incierto, porque se desconoce el tiempo que va a insumir dicho procedimiento, Al no estar determinado con precisión el plazo de la contratación, no surge cual va a ser efectivamente el monto de la ampliación, si bien la  imputación del gasto efectuada por la Administración se hizo tomando como referencia el plazo de un año;
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de hasta $ 20.912.947,20 impuestos incluidos, derivado de la ampliación del presente llamado por el período de un año, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;
2) Cométese asimismo al referido Contador la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de  fecha 16.6.2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) y en el caso de producirse modificaciones en el monto imputado se deberá comunicar a este Tribunal;
4) Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
cr


